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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 
 

RESOLUCION 2015410011415 DE 
 

17 de diciembre de 2015 
 

“Por medio de la cual se selecciona y se asignan unos incentivos a los mejores funcionarios de 
carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción de los niveles profesional, técnico y 

asistencial de la Superintendencia de la Economía Solidaria del año 2014” 
  

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA ( E ) 
 

En ejercicio de las facultades legales, especialmente los señalados en el Artículo 5 del Decreto 186 
de 2004 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Superintendencia de la Economía Solidaria mediante Resolución No. 2014410013345 del 15 
de diciembre de 2014, adoptó y reglamentó el Manual Institucional de Incentivos para funcionarios de 
carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción de los niveles profesional, técnico y 
asistencial de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
Que en el Manual Institucional de Incentivos, Capítulo 1 1.6 “procedimiento de selección” señala en el 
literal C que el Comité de Desarrollo Administrativo de la entidad, mediante Acto Administrativo 
deberá asignar los respectivos incentivos, con fundamento en el Acta que elabore él mismo y la 
Disponibilidad presupuestal asignada. 
 
Que según Acta del 15 de diciembre de 2014, el Comité de Desarrollo Administrativo de la entidad, 
estableció que para los años 2013 y 2014, el otorgamiento de los incentivos se realizará bajo la 
modalidad de SORTEO, a través del Comité de Desarrollo Administrativo con la asistencia de todos 
los postulados. 
 
Que mediante acta No. 17 del 09 de diciembre de 2015 se llevó a cabo el sorteo de incentivos para 
los Mejores Funcionarios de Carrera administrativa y de Libre Nombramiento y Remoción para los 
dos periodos ordinarios de 2014, en presencia de los funcionarios de la Entidad. 
 
Que los incentivos se otorgaron así: 
 
a) Primer periodo ordinario 2014 

 
1. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel profesional – MARTHA ISABEL SOTO 

CORREA con C.C. N° 52.123.004, Profesional Universitario Código 2044 Grado 9, del grupo 
Administrativo y Financiero.  
 

2. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel técnico y por haber sido la única que 
obtuvo calificación sobresaliente – ANA PATRICIA MENDOZA GARCIA con C.C. N° 
52.206.671, Técnico Administrativo Código 3124 Grado 15, del grupo de la Secretaria General.  
 

3. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel asistencial – EDITH CASTAÑEDA 
YANTEN con C.C. N° 51.776.379, Secretaria Ejecutiva Código 4210 Grado 15, de la Oficina de 
Control Interno.  
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4. Mejor Funcionario de libre nombramiento y remoción – ALEXANDRA PATRICIA FANDIÑO 
MERCADO con C.C. N° 32.747.126, Secretaria Ejecutiva Código 4210 Grado 22, del 
Despacho. 

 
5. Mejor Funcionario de carrera administrativa – HECTOR ANDRES HERNANDEZ FUENTES 

con C.C. N° 79.756.231, Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 13, del grupo de registro 
de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria. 
 

b) Segundo periodo ordinario 2014 
 

1. Mejor Funcionario de carrera administrativa – ELIZABETH TORO BONILLA con C.C. N° 
63328880, Profesional Universitario Código 2044 Grado 11, del grupo de registro de la 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria. 
 

2. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel profesional – NOHORA JANNETH 
MAHECHA GUZMAN con C.C. N° 41.727.975, Profesional Universitario Código 2044 Grado 
11, del grupo de registro de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa 
Solidaria. 

 
3. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel técnico – MARIA VICTORIA 

BALLESTEROS ORJUELA con C.C. N° 52.483.557, Técnico Administrativo Código 3124 
Grado 15, del grupo de la Secretaria General.  

 
4. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel asistencial – JAVIER MAURICIO 

SEGURA RESTREPO con C.C. N° 79.609.800, Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 13, 
del grupo de la Secretaria General.  

 
5. Mejor Funcionario de libre nombramiento y remoción – MARIO AUGUSTO ZAMBRANO ROA 

con C.C. N° 5.747.574, Conductor Código 4103 Grado 13. 
 

Que el Comité de Desarrollo Administrativo dispuso que, para ésta entrega de incentivos será 
mediante el sistema de bonos de consumo premiun de sodexo, así: 
 

BENEFICIARIOS VALOR BONO INCENTIVO 

Mejor funcionario de carrera administrativa (primero y 
segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel 
profesional (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel 
técnico (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel 
asistencial (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de LNR de los niveles profesional, 
técnico y asistencial (primero y segundo periodo ordinario 
2014) 

$1.000.000,00 

 
 

Que conforme a lo anterior, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Seleccionar como los mejores funcionarios de carrera administrativa y de 
libre nombramiento y remoción de los niveles jerárquicos de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria para los dos periodos ordinarios de 2014, así: 
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a) Primer periodo ordinario 2014 
 

1. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel profesional – MARTHA ISABEL SOTO 
CORREA con C.C. N° 52.123.004, Profesional Universitario Código 2044 Grado 9, del grupo 
Administrativo y Financiero.  
 

2. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel técnico y por haber sido la única que 
obtuvo calificación sobresaliente – ANA PATRICIA MENDOZA GARCIA con C.C. N° 
52.206.671, Técnico Administrativo Código 3124 Grado 15, del grupo de la Secretaria 
General.  
 

3. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel asistencial – EDITH CASTAÑEDA 
YANTEN con C.C. N° 51.776.379, Secretaria Ejecutiva Código 4210 Grado 15, de la Oficina 
de Control Interno.  
 

4. Mejor Funcionario de libre nombramiento y remoción – ALEXANDRA PATRICIA FANDIÑO 
MERCADO con C.C. N° 32.747.126, Secretaria Ejecutiva Código 4210 Grado 22, del 
Despacho. 
 

5. Mejor Funcionario de carrera administrativa – HECTOR ANDRES HERNANDEZ FUENTES 
con C.C. N° 79.756.231, Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 13, del grupo de registro 
de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria. 

 
b) Segundo periodo ordinario 2014 

 
1. Mejor Funcionario de carrera administrativa – ELIZABETH TORO BONILLA con C.C. N° 

63328880, Profesional Universitario Código 2044 Grado 11, del grupo de registro de la 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 

2. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel profesional – NOHORA JANNETH 
MAHECHA GUZMAN con C.C. N° 41.727.975, Profesional Universitario Código 2044 Grado 
11, del grupo de registro de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa 
Solidaria. 
 

3. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel técnico – MARIA VICTORIA 
BALLESTEROS ORJUELA con C.C. N° 52.483.557, Técnico Administrativo Código 3124 
Grado 15, del grupo de la Secretaria General.  
 

4. Mejor Funcionario de carrera administrativa del nivel asistencial – JAVIER MAURICIO 
SEGURA RESTREPO con C.C. N° 79.609.800, Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 13, 
del grupo de la Secretaria General. 
 

5. Mejor Funcionario de libre nombramiento y remoción – MARIO AUGUSTO ZAMBRANO ROA 
con C.C. N° 5.747.574, Conductor Código 4103 Grado 13. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago de los incentivos asignados en la presente 
Resolución así: 

 

BENEFICIARIOS VALOR BONO INCENTIVO 

Mejor funcionario de carrera administrativa (primero y 
segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel 
profesional (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 
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Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel técnico 
(primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de carrera administrativa del nivel 
asistencial (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

Mejor funcionario de LNR de los niveles profesional, técnico y 
asistencial (primero y segundo periodo ordinario 2014) 

$1.000.000,00 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 
17 de diciembre de 2015 

 
 
 
 

MARTHA HURY BELTRAN MISAS 
SUPERITENDENTE (E) 

 

 
Proyectó: YOHANNA PAOLA MARQUEZ RODRIGUEZ 
Revisó:   MAGDA YIBER RAMIREZ RODRIGUEZ 
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